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centros de internamiento de menores infractores de Andalucía, para mejorar la seguridad en la aplicación 
de esta medida.

No obstante lo anterior, y hasta que se derogue la normativa estatal que ampara Ia aplicación de la medida 
de contención mecánica, dicha Dirección General refiere que estudiará cualquier aportación o sugerencia 
para la mejora de los medios de contención en orden a evitar la aplicación de la contención mecánica (queja 
19/3494).

1.7.2.9. Familias

1.7.2.9.1. Conflictos en el seno de la familia
La dinámica de las relaciones de familia hace que surjan discrepancias entre sus miembros, en ocasiones 

muy enconadas, que son fuente de conflictos cuyos efectos negativos repercuten también en los niños y 
niñas que la integran.

El supuesto más extremo es el que provoca la ruptura de relación entre los progenitores, produciéndose 
dicha ruptura en más ocasiones de las deseables sin acuerdo entre ellos y sin consensuar la relación que en 
adelante deben tener con los hijos que comparten. Es por ello que, en ausencia de la posibilidad de llegar a 
un acuerdo razonable, deben dirimir sus diferencias en un juzgado, lo cual a su vez provoca una dinámica de 
procedimientos judiciales para el reconocimiento de distintos derechos y su ejecución, los más frecuentes 
referidos a la guarda y custodia de los menores, pensión alimenticia, y régimen de visitas para el progenitor 
no custodio y resto de familiares.

En este contexto, las personas afectadas por esta problemática se dirigen a la Institución en solicitud de 
ayuda para solventar su situación. En ocasiones solicitando que intervengamos en apoyo de la pretensión 
que vienen sosteniendo en el juzgado, argumentando que el otro progenitor no cuida bien a los hijos, que no 
satisface sus necesidades afectivas o que no le presta ayuda en los estudios, por lo cual el juzgado debería 
modificar su decisión sobre régimen de guarda y custodia y/o visitas (queja 20/1287; queja 20/1312; queja 
20/1390; queja 20/1743; queja 20/1876; y queja 20/3136).

En otras ocasiones la queja contiene la discrepancia de los progenitores sobre el sometimiento del menor 
a terapia psicológica (quejas 20/0611, queja 20/1653); sobre el concreto colegio en que han de estar 
matriculados (queja 20/1493); sobre el cambio de domicilio realizado de forma unilateral por el progenitor 
que ostenta la custodia (queja 20/1547, queja 20/1281); por desatender el pago de la pensión de alimentos 
(queja 20/1580); sin que falten tampoco quejas relativas a procedimientos incoados por violencia de género y 
cómo éstos afectan a la efectividad del derecho de visitas (quejas 20/5247; queja 20/4278; y queja 20/4451).

Todas estas quejas coinciden en tratarse de litigios de derecho privado, sustanciados entre particulares y 
sin intervención de la administración pública, los cuales en su mayoría han sido planteados ante un juzgado, 
cuya tramitación se encuentra en curso.

Por este motivo, a salvo de que pudiéramos apreciar la existencia de una demora desproporcionada en la 
intervención del órgano judicial, en cuyo caso solicitaríamos la colaboración de la fiscalía, hemos de limitarnos 
a asesorar a los interesados sobre las vías legales de que disponen para la defensa de su pretensión.

En este punto, solemos hacer hincapié en las bondades de la mediación familiar, por tratarse de un 
procedimiento en el que las partes en conflicto tienen especial protagonismo, pudiendo expresar de forma 
recíproca opiniones y inquietudes que difícilmente podrían trasladar al órgano judicial. El concurso de 
profesionales de la mediación familiar, con el empleo de las técnicas y habilidades que le son inherentes, 
ofrece la posibilidad a las partes en conflicto de alcanzar acuerdos de convivencia que a la postre resultan 
mucho más sólidos que las soluciones que pudiera ofrecer una resolución judicial, cuyo cumplimiento en el 
día a día, a falta de acuerdo, hacen que se hayan de repetir hasta el hartazgo las comparecencias en sede 
judicial.
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